
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO -  VALLE 

 

10 de diciembre de 2021 

 
REFERENCIA: SUCESION  

CAUSANTE: JORGE SAMUEL POTOSI PAZ  

RADICACIÓN: 7624840890022019-00455-00 

 

 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario, se puede observar que 

mediante auto del 14 de julio de 2021, fue designada como Curadora la 

Abogada Adíela Mosquera Robledo, a quien se le envió comunicación de 

la designación del cargo, el cual hasta la fecha no ha sido tomado en 

posesión. Por ello en cumplimento a lo dispuesto en el inc. 2 Del Art. 49 del 

C. General del P. se requerirá a la Curadora para que manifieste su deseo 

de aceptación o no al cargo, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Abogado ADIELA MOSQUERA ROBLEDO, para que 

exprese su deseo de aceptación o, no al cargo para el cual fue designada 

por el Despacho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte interesada. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 13/12/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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